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Begundo.-lle expondrá oralmente, dufante un& hora, como
máxImO, una lecclón elOlllda por el TrI_ enl<e ...... sa<:a9aa
a 1& suene del. jll'08l'lUlI& colltenI4o en 1& Memorl& del. opooitor.
Este. LeccIón poGrá~ 1111& .... Incomunlc&<lo, _
los medios de que~ durante el plszo máxImO de tres
horas.

Tereero.-Se" eXDODdrá. por escrito. durante' el plam máximo
de tres honla. UI1 tema que elegirá el opositor de ent<e 106 tres
que se .......1iA a la _te _ 1Iodoo los opoaiOOres del cuestio
nario entregado por el TrI6un&l. Eote eJ«clc1o se re&llz..-. Sin
previaprepuac1ón.

Cu&rOO;-'Seri de carácter práctico y el Tribunal re2Ulará su
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudienáo incluso
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escri~ correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leeráon públiCfWlente aa. terminar cada. uno de ellos.

VII. Callfica<:ión de lo> efenlcio>, l!1'oPUesta 11 a"ro/>ación

1.° Al térm.inar cada ejereicio, el TribUnal calificará y pubU
eaa"á la U3ta de 108 opositores aDOObados. FinaUzada. la opoBlción,
el T1:lbunal _wo..á prop....... que ha<á públlca y elev..-. al_ ...lo __ su__ón.

2.· La e_ón de cátelllW! la r""1I....án 106 opositores apro
bados ante el TribtU184 por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser rwresentadoia por- persona. debidamente autorizada
para ello.

8i algún opoSitor o persona. debidamente autorizada- no concu
rriese al acto de elección' ni hubiese designado en su instancia
la cátedra que desea,. eJ.. "Iribuna.1 acoroa.rá aquella para la que
le propone. apelando si fuera necesario a la. votación.

VIII. Presentación de documentos

1.0 El opositor que sea. propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a. partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes documen
tos acreditativos de las condiciones· de capacidad y requisitos
exigidos en la presente oonvocs;t.oria:

a.) Partida de nacimiento.
b) .COpia. compul:sada del titulo a~adémico.
e) certificación médi'C8.
d) Dec1a¡ración. Jurada de no haber sido separ3ido de ningÚIl

Cuerpo del Estado. Provincia o Municipio.
el Ce<tifleaclón negativa de anWcedentes penales.
!) Las opositor...... _~1!1c""lón de tener cumplido o estarex""",," del llervIclo _

g) LoII sacerdotes.1e. licencia edl.esiástica correspondiente.
h) beo1an.c1ón Jurada de los cargos o emploos que ostenten

y oorttf1cac1~ en su C&SO, de oo-mpQotibllidad de. hortu"io ron
la !unción _te. según _ 1& Orden de 25 <le mayo
de 1961 (<<Bolel;ln O!lcial del Estado. del 17 de junio).

- QUienes dentro del .pla.zo .tndi:eado, y salvo los ~asoB de fuerza
mayor no presentaren su documentación no podrán ser nombrados
y quedarán anullld&& _ .... aetuaclones, sin perjuicio de 1&
re.sponsabllldad en que hubieran podido lncurrirpor falsedad de
la instancia a que se ~e11ere el ·apartado 1.0 de la norma III
de esta,·convoca.toria En este caso¡ el Tribunal formulará própues-
ta. adicionaJ a favor de qutenes, habiendo aprobado los ejercicios
de la oposición. tuvieran cabida. dentro del número de plazas
oovocadas. a oonsecuencia de la referida. anulación.

Loo &BPlnmteB que tensan la COIldIe1ón de !unciouarios públi
cos estarán exentos de j~lca.r documentalmente las condiciones
y reqUisitos ya. detnOllttradoe~& obtener su. anterior nombramien
to: debiendo presents.r certificación del M1n16terio u Organismo

de que dependa .....edIt&ndo BU ccndlclón y cuantes clrcunst&n<:¡...
.consten en su hoja de ....Vlclos.

Lo digo a V. L _a SU conocImÍent.o y demáa e_
Dios ~uarde a V. L muchos afias.
Madri<I, 7 de junio de 197L-P. D., e'!l!\ubse_lo, Ric..-do

DíEY¿

TImo. Sr. Director general de UniversidAdes e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General <le Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Derecho AdminiS·
trativo» de la Universidad de Salamanca.

Vacante la cátedra de «Derecho Administrativo» en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Salamanca, y a pro
puesta del Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con

curso de traslado, que se tramitará con 'arreglo a lo dispuesto en
las 'Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de. julio de 19&5 y 4 de agosto
de 1970. y en el Decreto de 16 de jullo de 1959.

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca.
tedráticos de disciplina igual o equiparada. en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma: disci..
pli."l1\. por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompafiadas de la hoja de servicios expedida según 1& Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del :M1n1steriQ
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del si..
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletm
Oficial del EstadO). por conducto de la Universidad donde pres-
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma. y si
se trata de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria.
activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán pre
sentarlas directamente en el Registro General del Departamento
o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1971.-El Dire~tor general, P. D., el

Subdirector general de personal, Francisco Hernández Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza Uni
versitaria.

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION del Tribunal de Oposiciones al Cuer..
po de Ayudantes Comerciales del Estado por la que
se hace pública la caliJwación obtenida en el curso
de formacfim.

Terminado el curso de formación previsto en los apartados 21
y 22 de la Orden de convocatoria de oposiciones al Cuerpo de
Ayudantes Comerciales del Estado, de 30 de julio de 1970 (<<Bo
letín Oficial del EstadO» de 24 de agosto), se hace pública la
calificación obtenida en dicho curso, ast como el orden definitivo
de los candidatos, de conformidad con los apartadOs 23 y 24 de
dicha Orden.

;..--

Número

89
2

52
105
113
29

112
67

167
127
80
84
97

6
12

139
37
49

Apellidos y nombre

.

Ojeda Ruiz-COllStantino. María Carmen .
Alvarez Callal, Pi~6r : ' .
Rodr1gue3 Aguado. Mtu"ía Rosario .
Ba1get Mf:dir. P'ernando .
Hidalgo de Quinta.na, Me.rie. José ., ...•
Lou:reda Martltián, María Dolores .
P1¡ente .Méndez~ María CaI1TIen , .
I.1eera.11Zu Pefia, Maria Jesús .
Pérez de la Rubia, Fr&nclsco .
Rivera 'l'a.p:le,..Ruatlo, Luerecia ., .
Vallelado Rodriguez, Juan Manuel , .

=les~;t:ri.J~~~.:::.:::::::·::·:::·.::::.:·.::·.:·:.:..::.:::::::::::::::::
M..-tlnez Ar~alo, M..-laCri>Una .
NorIéga López--ChlcherI. Antonlo .

~a:~~·~=:~ús·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::::::::::::::::
Rlvera- Tapia-Ruano. Maria Luisa , .

Oposición Curso Tota.!

42,60 6.80 5L40
40.50 9,00 49.50
39.10 8,80 47,90
40.00 7,35 ·47.35
38.20 7.90 46,10
37.50 8.05 45,55
36,70 8.55 45,25
35.60 8,50 44.10
36,00 8.05 44.05
35,30 7.40 42,70
33,80 8.54 42,34
34.10 7,60 41,70
33.00 8.80 41.80
34,10 7,30 4l,40
34,30 6.90 41,20
31.56 8.90 40,40
32,30 8,00 40.30
32,40 7,40 39,80'
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De acuerdo con lo dispuesto en 01 apartado 25 de la Orden dé
convocatoria, loa opositores que fIgUran en 1& anterior .relación
disponen de un plazo máximo de trefJ1ta d1a8 hábiles para presEm
tar en la SUbsecretaria, de Comercio loa' documentos que se ex
preSan en dicho apartado.

Madrld, 12 de JulIo de 1971-E1 Secretarlo. Manuel Miguel
Molero.'"7'"V.o B.o: El Presidente, José Manuel Mufioz de Miguel.

ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUCION de la Dlputacfó1l Provincial de Gul
púIcecI .fJ01" la que 18 anutlCía nueva convocatoria
para la provlolóll de """ plaza """"nte jle Jele de
S_ lid S"!>grupo ej. Planes Espectales Admfnls
tratlfJ08. de la plantala de luncionarlos de la Coro--En virtud de ,acuerdo de la exce1ent1ilma Diputación Provincia.l

de CuipúmX>a de 18 de mayO 11l:t1mo. le anunc1a nueva convOC&~
rlt. para la _v1s!6n de una pIazf. vacante de :efe de Sección
del SUb=cel, l'lanes EspeclaleeA~.&tI_, de la planti
lla de ~ftar"",de la OOrDoraclón, con el. oom",ldo fcUClonal
que <lota d<$lrInlIIa, med1a<Uie oon8urso reetrlDgldo de mérltoe
entre los Jf!l!es deSn_ de la_ 'NcllI<lo,Ad.mlI1mUatlva
y de Planes _eelales A~atl_; la pi_está dotada
con la cantidad anual de lll8 900 peaetea, en concepto de emolu
mento báslcp oorrespondlente al grado retrlbutlvó 21. o ¡je 102.aoo
~ en el supuesto de que el. designado no ostente titulo

superior y le fuera aplicable, por tanto, el grado 19; aumentos
graduales del 10 por 100 por cada cinco años de servicios. dos
pagaa exr..raordina.r1as' y las grattticaeiones establecidas o que
se establezcan en cada momento por la Corporae16n.

El plazo de presentación de 8011c1tudes es de treinta días hábi
les. a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
convocatoria- en el «Boletln Oficial del Estado».

Los datos completos de laconvooatoria hao sido objeto de
publicación en los números del «Boletín Oficial de '& Provincia
de Gulpúzcos» de los dias 18 de junio de 1971 y 27 de noviembre
de 1970.

San Sebastián;23 de junio de 1971.-El Presidente, Juan Maria
de Araluce.-3.943-E.

RESOLUClON de la Diputación pr<YJÍnctal de Viz
caya por la que se anuncia wncurso para la prOVi
stó1i en proptedad de tres plazas de Aparejador de
esta C01'poractón.

se anuncia concurso pare. la provisión en propiedad de las
plazas indicadas, dotadas con grado 17 (67.500 pesetas de sueldo
base y 22.410 pesetas de retribución complementaria, dos pagas
extraordinarlas -en JUlio y diciembre-, quinquenios acumula
tivos del 10 por lOO, ayuda familiar y las mejoras acordadas
por la Corporación.

Las bases de la. convoeatoria se publican en el «Boletin Ofi~
clal de la Provincia de Vizcaya» número 137 de 1971, de 17 de
Junio, y el plazo para la presentación de solicitudes es el de
treinta. dfas hábiles a partir del siguiente al de la publlcac!ón
de este' anuncio en el «Boletin Oficial del Estado-Gaceta de
Madrid».

Bilbao. 17 de junio de 1971.-El Presldente.-3.89O-E.

lIt Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 159~/i971. de 17 de iullo, _ el que se
con<Jede la Gra.. Cruz de la Orden Imperial del
Yugo tilas Flec1uJs a don Cruz Martfnez Este-
nrela~ .

En a.tetlclón a los méritos y circUll8tanclas que concutten en
don Cruz Martlnez Estemelas,

Vengo en concederle la Oran Cruz de la Orden Imperial del
Yugo y las Flecbas.

As! lo dispongo po; el presente Decreto
l

.dado en Madrid a
dleclslete de luDo de mil novecientos eeten... y uno. .

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 159511971. de 17 de ¡Ullo, _ el que se
ooncede la Gran Cruz de la Orden Imperial del
YUgO Y las Flechas a do.. Juan Garcla CarTés.

En atención a los méritos y c:1rcunstancias que concurren en
don Juan Garcla Carrés.

Vengo en concederle la .Gran Cruz de la. Orden Imperial del
YugO y las Flecbas. .

As! lo dlspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dleclslete de Julio de mil noveclentoe eetenta y uno. .

. FRANCISCO FRANCO

DECRETO 159611971, de 17 de iullo. pOr el que se
con<Jede la Gran era. de la Orden Imperial del
Yugo y las Flechas a don Luis Ameiifde Aguiar.

En a.tención a los méritos y circunstancias que CQncU1TEln en
don Lula Ameljlde Agutar,

Vengo en ooncaderle la Gran Cruz de la Orden Imperial del
Yugo y las Flechas.

A81 lo dispongo por el preeente Decreto
L

dado en Madrid a
dleclslete de lullo de mil novecientos eeten... y uno.

PRANCIllCO FRANCO

DECRE'TO 159711971, de 17 de iullo, _ el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del
Yugo y las Flechas a don Fernando Hernández Gil.

En atención a los mérito.s y circunstancias que concurren en
don Fernado Hernández G11,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial del
YUg, y las Flechas.

As! lo d1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diec1.slete de julio· de m,il novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 159811971. de 17 de iulio. por el que se
concede ·la Gran Cruz de la Orden Imperial del

. Yugo 1/. .las Flechas a don Miguel Primo de Rivera
'V UrquzI0'

En atención a los méritos y clr~unstancias que concutten·~en
don Miguel Primo de Rivera y UrquiJo, ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial del
Yugo y las Flechas.

Asi 10_ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 159911971, de 17 de julio. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del
YUgo y las Flechas a don Alfredo Moreno Unbe.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Alfredo Moreno Urlbe,

Vengo en concederle la Gran cruz de la Orden Imperial del
YUgO y las Flechas.

Asi 10 dispongo por el presente Decretol dado en .Madrid a
dleclslete de Julio de mil noveclentoe eeten... y uno.

FRANCISCO FRANCO


